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misma materia' en granza. Dentro de esta cantidad se (:ons1
'deran mermas, que no adeudarán derecho arancelario alguno
e12 por 100 de la mercancía ·importada. No 8xi'Sten subpro
ductos.

3.'" Las operaciones 48 eX'portac16n y de impor~i6n que
pretendan realiZar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos serán sometidas. a las Di1:eccioneg', Generales
competentes del Ministerio de Comercio a los eféctos que a
las mismas correspondan.

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar de manera expresa en toda la' documentación
necesaria -. para el despachó que _el solicitante se' acoge al régi
mán de reposiCión otorgado por la presente -Orden.

LO,5 pafi8S de def¡;Uno de las. exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación,' cuando io estime oportuno. autorizar
exportaciones a los demás paises" vj¡lederas para obtener la
reposición con franquicia. , " , .

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también sebenafk:iarán del régimen de repo·
sición' en < análogascondicio;nes que las destinadas al extranjero.

5." Las importaciones deberán ser solicitadas Q.sntro delpla~
zo de ún año a partir de la fecha, de las exportaciones respec-
tivas.· '. " .

Los paises de origen de la mercancía a importar con franqui
cia arancelaria serán todos aquellos copo los que Espa:ti~ man
tenga rela'Ciones comerciales normales.

Para 'obtener la declaración o la licencia de' importación
con franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante la
oportIDla certificación; que se han exportado las mercancías ca·
rrespondiéntes.8 la reposición pedida. _

En todo caso, en las solicitudes; de importación deberán
constar la fecha de la presente Oroen, que autoriza el régimen
de reposición, y la del Ministerio de Hacienda.... por la que, se
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancíás a importar con franquicia a
que den derecho las exporUtciones realizadas podrán ser acumli
ladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cumpli
miento'del plazo para solicitarlas.

6. 0 Se otorga esta concesión para. realizar exportaciones a
su amparo por un periodo de cinco años, 'contado a partir de la
fecha' de su publicación en el "Boletín Oficia\..del Estado.. , de~
biendo el interesado, en su casó. solicitar la prórroga con un
mes de antelación a. su caducidad.

No obstante. las exportaciones que se hayan efectuado des
de ellO de octubre de 1972 hasta la aludid.a. fecha 'darán tam~

bién derecho a reposición. siempre ,que reúnan los requísitos
previstos ,en la norma 12, 2, a), de las Contenid¡;tS en la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de
1963 (..Boletín Oficial del Estado.. del ;16). Para- est~, expor
taciones el plazo de un año para solicitar la importación co~·

menzará, a contarse desde la fecha. depublicac:i6n de esta" Or~
den en el ..Boletín Oficial del Estado...

7.° La concesión caducará de> modo automático si en el
término de dos años, contados a partir de su publicación en el
«Boletín Oticial del 'Estado_, ,~o se hubiéra realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8." La Direcci6;n'General de AdWlnas. dentr-O de su campe·
tencia, adoptará las medidas que consIdere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régImen de r~posición'que se con-
cede. /

9. 0 La Dirección General de Exportación podrá dietar' las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

lO. Quedan derogadas las Ordenes ministeriales de 21 de
febr~ro de 1972 ("Boletfn Oficial del Estado.. dei- 1 de marzo)
y de 10 de mayo da 1972 (..Boletín Oficial del Estado.. del 24),
ambas a favor de la propia firma ",Armadáns, S. A....

. Lo que comunico ,a, V. l. para su' conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. LJIluchos años.
Madrid, 16 de abril de 1974.-P. D.,' el Subsecretario de Co

mercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo, Sr. Director general de Exportación.

-ORDEN.de ',18 deabrU de 1974 por la que se con·
cede a ",Sociedad Española de Productos Fotográ·
ficos dVaJéa". S. A ... , el régimen de reposición
con franquicia a!ancelaria para la inlportaciónde
d.iversas materias pr:imas por exportación" previa+
mente realizadas de material sensible.

limo, Sr.: Cumplidos'los trámit.es reglamentarios en el expe
diente promovido por la- Empresa ",Sociedad Española de Pro
ductos Fotográficos "Valca", 'S. A.CE, solicitando .el régimen
de reposición para la importación de. diversas materias primas
por exportaciones previamente realizadas de material .sensible,

Este Minister~o, canformandose a' lo informado y propuesto
por la Dirección General d.~ Exportación, ha resuelto:

L" Conceder a la firma ..Sociedad Española de P;oductos
Fotográficos ·'Valea".· S. A.... can domicilio en Gran Vía 49,
Bilbao, el régimen, de reposición para la i~portación can iran~

quicia arancelaria de trlac~tato celuÍosa en gránulos, de índice
de acetiIacióB superior al 60 por 100 <P. A. 39.03.B.z); gelatina
foto, fusión superior a l .28"C (P. A. 35.03~Al; soporte pel1cula
triacetato celulosa. en bandas de 0,09 milímetros de espe
sor' (P. A. S9.03.B.3.bl; soporte película poliéster, transparente
y azulado._ en bandas, de 0,1 y 0.2 miltmetros de espe
sor (P. A. 39.01.G1r soporte papel barltado tP. A. 48.0'1.B.3)¡
soporte papel' fotográfico, con polietileho (P. A. 48.07.C.31; so·
porte cartón baritado" (P. A. 48.07.B.31; soporte cartón foto
gráfico con polietileno <P. A. 48.07.C.31; soporte 'papal transpa
rentizado. tipot'otocalco (P. A. 48.07.0. empleados en la fabri
cación da pelicula ~radiográfica (P. A. 37.01.C.1l; pelícv.la retra·
to Y. artes gráficas <P.' A. 37.0l.C.21¡ rollos: Aficionado, artea
gráficas. película aérea y retrato (P. A. 37.02.A.l); películas_
perforadas monocrnmas (P. A. 3"1.02.B.1l, negativas (P. A. 37.02.
1;3.2) Y 'positivas <P. A. 37.02.B;-3)¡ papel y cartón blanco y ne~

gro. color yeValeagraf.. (P. A. 37.03.A), Y película de rayos ,X,
con so'porte de poliéster (P. A. 37.01.C.l1. previamente expor
tadas.

2.<> A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada Looo metros cuadrados exportados' de las distintas
manufacturas que se mencionan a continuación, pueden impor;
tarse con "franquicia arancelaria las -r:antidades de materias
pr:imas que, igualmente, se detallan:

Por 1.000 metros cuadrados exportados de:

Película radiográfica:

323,33 kilogramos de triacetato de celul~sfl· en gránulo. y
26 kilogramos de gelatina fotográfica.

Película retrato:

353,.5 k,ilagramos de triacetato de ceh.ij"osa en gránulo. y
46 kilogramos de gelatina fotográfica.

Películas artes gráficas,' con soporte triacetato:

1.180 metros cuadrados soporte de película. en triacetato en
bandas..

46 kilogramos gelatina fotográfica, o bien
177,6 kilogramos triacetatQ de celulosa en gránulos;
46 kilogramos gelatina fotográfica.

Películas artes gráficas con soporte poliéster:

LIBO metros cuadrados soporte poliéster de 0,09 Ó 0,1 mm. es
-pesor.

46 kilogramos gelatina fotográfica.

Rollos aficionado:

.. 177,6 kilogramos tria.cetato 'de celulosa. en gráriulos.
46 kilogramqs gt~latina ,fotográfica.

Pelicula aérea:

1.180 metros cuadrados soporte poliéster de 0,1 mm. asp.asor.
31 kilogramos g~la-w.na fotográfica,

Película perforada negativa, 35 m~.:
•239,4 kilogramos triacetato de celulosa en gránulos.

35 kilogramos gelatirta fotográfica.

PelJcula cine negativa:"

239.4 kilogramos triacetato de celulosa en gránulos.
25 kilogramos gelatina fotográfica.

Peliculá. cine positiva:

JOB.6 kilogramos triacetato de celulosa en gránulos.
12.5 kilogramos gelatina fotográfica .

Papel fotográfico:

1.110 metros cuadrados de soporte papel fotográfic2 baritad1r,
de 135 gr.lm:l, y

18 kilogramos de gelatina fotográfica, o bien
1~110 metros cuadrados· de soporte papel fotografico con p.0'-

hetileno. de 130/140 gi.lm?, o bien ".
18 kilogramos o 48 kilogramos de gelatina fotográfíca. según

sea para blanco y negro o color. '

Papel fotocopia o impregnado:

1.150 metros cuadrados de papel soporte sin baritar, d.8
90 gr.lm2, Y-

18 kilogramos, o 48 kilogramos de gelatina fotográfica, según
sea para blanco y negro oc?lor.

Cartón fotográfico:

1.110 metros cuadrados de soporte .cartón fotográfico bari~

tado, 2llO/250 gr.lm2, y
18 kilogramos de gelatina fotográfíca, o bien
1.110 metros cuadrados de,. soporte cartón fotográfico con

pOlietileno, de 180/190 gr.lm2, y
18 kilogramos O 48 kilogramos de gelatina fot.ografíca. según

sea para blanco y negro o color, o bien
1.110 metros cuadrados de soporte cartón fotográfico con

polietileno, de 220/230 gr.(m2, y
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ORDEN de .lede ~abril de 1974 por la que se mo
dlfica.el régimen de reposición coh franquicia arana
celaria concedido a ..José Marta .Aristratn Madrid.'
Sociedad Anónima.~.por Orden -ae23 de julio de
197.0. en sI sentido: de establecer una correcta par
tida arancelaria.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
nios guarde a V, l. muchos aftas. t '
Madrid, 1ft 'de abril de 1974 -:.P. D,. el Subsecretario de

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr, Director general de-Expórtación,
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9238 ORDEN de 18 de abril de 1974 por la- que se pr~-'
rTogo' el· .periodo de vir¡encia de ·la concesión de
rffgimen de' reposición concedida, a la firma ",CulZi
gan Espa1iola. S.A ... paralai.mpo.rtación de· ABS,
T,:s~na acettltca ,,.D~ll'in. y poUpr-optler&? por expor
taclOnes prevÚlmenfe realizadas., de 81,nmmer, man·
guitos )' cestas de plástico pqra filtros :piscina.

Ilmo. Sr.:Vista·:ta.'.instancia formulada por la firma ..CuIli
gan Espafiola. S. :A."", en' solicitud de q:ue le sea p¡Qrrogada
la., vigencia. de la concesión de régimen de reposición "'ebn fran-'
quiG1a. arancelaria que le f.ué otorgado por Orden de 3 'de abril

,de" 1969, (..Boletín Oflciltl del. ,Esta.do.. de. 18 de abril de 1969).
Este Ministerio, c¡onformandoseal0 infonnado y propuesto

por lá Dirección Gener,.l de Exportación. ha. resuelto:

Prorrogar' por. cinco atlos mAs. a partir del día lB de abril
de :f.974•.el·rég1men de reposición con tranquic1aarancelaria con
cecUdo a la firma ,.Culliga.n Espaflola. S. A... , por Orden de 3 de
abril de 1969 (.BoleUn Ofic::ial"deJ Estado. de 18'de'abrU de'1969)
para importa-clón de,ABS (copoUmero acrilo-butadieno estirano),
resina acetálica ..Delrln,. (polloxiometileno) ,polipropileno. como
reposición dé las cantidades, de esta materia prima empleadas
en la fabricación de Skimnler, manguitos y cestas de pl~tico

para filtros piscina..

ORDEN ele 18 ele abri¡ ele 1914 por la que Be modl
ftca y ampl!a el régimen de reposición con franqui
cfa arancelaria concecUdo " .•La .Eichhoff Españo
la. S. A._, por Onten de 23. ~ abril de 1973. en
el sentido de recUficar una, partida arancelaria 8
tncluir _la ,%J1Ortact6n de nuevo tipo de. relé.

Ilmo. Sr.: La firma ...La Eichhoff Espadola, S. A...~conce~
aionarla del régimen· de, J;'6posfe16n con franquicia arancelaria
por Orden ·de· 23 ·de abril ·de 1973 (.Boletín' OfiCial del Estado
del 3 de mayo) para la importación de hilo de cobre esmaltado
po,r exportaciones. prevIamente realizadas. de bobinas para relés
miniaturas. reléa miniaturas V .transformadores,· sOlicita la rec
tificación de una -partida arancelaria.e inclu,sión' entre las mer
canc1a.s de exportación de UD. nuevo tipo de relé,

Este Ministerio, conformándose- .: lo informadó ypz,-.Dpuesto
por la Dirección General de Exportaci6n, ha resuelto:

~1.oModifi-ear y ampliar ei· régimen 4e. reposición' con'· fran
quicia arancelaria 'COllcedido a ,.La Eichhoff.. Española. S. A....
condomlcllio en calle, PlBfanO$.·as. Valencia. por Orden minís,.

'terfa! de 23, de abrH de 1913, en. el senUdode que lá partida
arancelaria del h110 de _re esmaltado a Importar será la
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nmo, Sr. Director.gen~de Exportación.

18 kilogramos' o 48 kfiogramosde g.elatina fotOgráfica,
sea para blanco y negro'o color.

Papel transpatentizado tipo Valt:a~raf:

1,150 metrós cuádrados_~porte papel 1acado. tlP.o totocalcOt
22 kilogramos gMatina fotográfica.

Pe1fcula rayos X c;on soportedepoUéster: lImo. Sr.; J..a firma ..José María -Alistrain Madrid. S. A.".
1.140 metros cuadrado' de soporte poliéster transparebte o concesionaria del régimen dereprisición con. franquiCia aran.....

azulado, de 0.115 D1(ll. de espesor," cellIria por O.rtlen de 23 de julio-de 1970 -(.Roletln Oficial del
20 kilogramd$ de ge!aUna fotográfica... Estado-- del 7 de septiembre) para la importación de -flejes de

nierro o acero "nO' especial; 'simplemente laminados en caliente,
Dentro de estas- cantidades, cuando se trote de papel o incluso decapados, por exportaciones, previam:~nte realizadas,

cartón soporte, se ,consideran subpro<tuctos, que adeudarán ~$ tubertas de acero c(}n soldadura, soliciUL su modificación
los derechos que les cQ:rrespoilda' por .. la. partida arancelaria en el sentido de estsQlecer una correcta partida' arancelaria..
47.02.A, y de acuerdo con las normas !ie valoración vigentes, Este Ministerio; conformándose '8 'lo. informado y propuesto
e115 por 100 de la mercancía iInponada. • ,- par la Dirección General de Exportación, ha 'resueltQ:

3.0 Las ~perac1ones de exportación y de1mportaci6n que pre-' 1.° Modificar ,el régimen de reposjci6n con franquicia aran·
tendan realizar al·amparo dé. est;a contesión, y ajustándose:.8 celaria. concedido.á -José MarlaAristrain Madrid, S, A.», con
sus términos, serán sometidas a_ las 'I)irecciones Genera.les COIn- domicilio enM~drid, carretera de Toledo. kilómetro o, por Or-
petentes del Ministerio de Comercio a los efect9..s que a 'las den ~lnisterial de 23 de julio de 1970, en er sentido de que la
mismas correspondan. _ _ correcta, partida arancelaria del fleje de hierro o acero

4.0 La exportaé1ón p~ederá a- 'la importadón, debiendo ~ o de importación es: Partidas Arancelarias 73.12.B.1. 7:f.12,.B.2 Y
cerSe constar d8"rnanera expresa en toda la documentación 73.12.8.3. '
necesaria, para el -despacho, qlle el sollcitan~e--'se ~aco¡e'al ré- ~2.o Se mantienen en toda su integridad Jos restantes extre-
gimen de reposición otorgado por la presente Orden, mas de la Orden de 23 de julio de 1970 qu~ .ahora se modifica.

Los paísés .de destino de lasexportaciQnes. satán· .sQvel1os Lo que comunico a V. l. para sU "onocimiento y efectos.
cuya moneda de' pago l58a convertible.J)uqiendo la -Dirección . "'\
General de Exportación. cuando lo estime ~pOrtuno. autorizar Dios guarde a V. l. muchos años. '.
exportaciones.!t los demás países-,v¡¡lederas para obtener la Madrid, 16 de abrlt de 1074.-P. D.• el Supsecretario de Co·
reposición con rranquicia, mercia, Alvaro RengiA: Calderón.

Las exportaciones realizadas, a Puertos, Zonas o Depósitos n S p'
francós nacionales también se benéficiarán del régimen de re- mo.. r. lrector generar de Exportación.
posición en ,análogas condiciones qUé las destinadas al -extran-
jero. ".',

5.0 Las'importaciones deberán ser solicitadas dentro del pla
zo de~ un afio, a partir de Jafecha de las export,aciones res-
pectivas. ' '

Los países de origen de la' mercancía. a. importar .con fran
quicia arancelaria. serálí . tod~ aquéllos - con los que España
mantenga relacípnes comerciales normales, ..

Para obtener la declaración O la licencia de importación
con franquicia loS' -beneficlarios ... deberán justificar. mediante'
la oportunl\ certificación. qué se haR exportado las mer~ncias
correspondientes aja reposicióp pedida.

~ .En todo caso, en las solicitudes 4e, lmport4<:ión deberán
constar la :ech~ de la pl.'esente Orden. que aútoriza el ,régimen
de reposición y la del Ministerio de Hacienda, por la, que se
otorga l~ franquicia. arancel,ria.

Las cantidades de mercancías 'a ).mportar con franquicia. a
que den derecho las, exportaciones-:reaUzadas. podrán ser acu~

muladas, en tedooen. parte, sin' más )imitación que elcum-
plimiento del plazo pata,Solicitarlas. .

6.° Se~otorga esta conceslónpara reali2ár exportaciones a
su -amparo por un periodo de -cinco años .tontado a p.!!-rtir de
la fecha de su publicación en el ,.Boletín Oficial del' lj,:stado-,
debiendo el interesado, en su caso- ·solicitar la' prórroga con
un mes d~ _antelación a,su caducidad.·

No obstante. las exportacioneS que'se-hayan efectuadQ desde
el 4 de octubre de 197311asta la aludidQ.'fecha darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan' los requisitos pre~
vistos en la norMa 12.· 2,a} de ;1as 'contenidas en fa Orden. mi
nisterial de la PresidEncia del Gobierno de 15' de marzo de 1963
(...Boletín Oficial del Es~do.. del 16). Para estas exportac::'iones'
el plazo de. un año ,parasol1citar la importación comenzará
a contarse de.sde la fecha. de publicación de esta-Orden en el
...Boletín Oficial del Estado-': ....

7.° La concesión caducará de modo autopláf.ico si en el
término de dos años, contadas a partir de"". BU 'publicación en
el ..Boletín Oficial del Estado.-.no .se hubiera realizado ninguna
exportación al- amparo de la misma. _ '

8.° .La, DirecCilinGeneral' da Aduanas, 'dentrO dé SUCOID
petencla. adoptará las medidas. que '. considere' oportunas reSa
pacto ~ la correcta· aplicación del rélimen de reposición . que
se concede.

9.0 La" DiteCclón General de Exportación podrá dictar las
normas queeattme adecqadas para' él-mejor detenvolvimiento
de la. pres.ente c~eslén.· -

lO. Quedan derogadas las ,Ordenes ministertales de 22 de .
junio de 1966 ("JJoletfn Oficial .del Estado;. del 30)' de 28 de
marzo de 1967 (,.Bo1etú:l Ofictar ,del :Estado- del 3' de abril)
4 de sepUembre de '196lLt.&leUn ·ot1t:1al del. Estado- del 16)
Y 31 de enefo de 1972 (,.Bo1etfnOftdal del Estadpo del 9 de
febrero), todas ellas· a favor de la propiB. firma.· «Sociedad Es
pañola de Productos Fotogr~1oos "Valca".8. A.... ,

L~ que comuriico a v~ r. pa~'~ conocimiento y' efectos.
DIOS ~uarde a V.' I. muchos aftoso
M~drld, 16 de abril de 1974~-P•. D:. el S-ubsecreta.r1o de Co-

merClo. Álvaro R~ngil'o Calderón." - •


